
REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

52 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción de tutela  
1100131100152023-00470-00 

 
El señor JESÚS AURELIO ORTEGA BASTIDAS presentó acción de tutela ante 

este despacho contra “UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES UNGRD, FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESATRES FNGRD Y VINCULAR AL MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, FIDUFREVISORA S.A. Y CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPUBLICA”, indicando que vulnera sus derechos fundamentales de petición y 

debido proceso. 

 

Revisada la actuación se tiene que los hechos de la presente acción constitucional 

se desarrollan en el municipio de La Llanada- Departamento de Nariño, por lo que 

se ha de resaltar lo establecido Al respecto el DECRETO 333 del 6 de abril de 2021 

“Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del 

Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, 

referente a las reglas de reparto de la acción de tutela”, señala lo siguiente: 

 

““ARTICULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  

 

"ARTICULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en 

el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 

amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 

produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

En torno al punto, tiene sentado la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que: 

“El amparo constitucional fue consagrado por el Constituyente de 1991 para la protección de los 
derechos fundamentales frente a su amenaza o vulneración por parte de las autoridades o de los 
particulares en los casos señalados en la ley; y si bien, una de sus características es la 
informalidad, ello no es óbice para que previo a adoptar cualquier determinación el 
funcionario judicial analice lo relacionado con la competencia, y si establece que carece de ella, 
acorde con las previsiones del Decreto 1983/17, deberá remitir el diligenciamiento 
inmediatamente a la autoridad respectiva para que se pronuncie de fondo,  criterio que cobra 
mayor importancia si en cuenta se tiene el precedente constitucional cuando indica que si el juez 
de tutela carece de factor de competencia se genera una nulidad insaneable y la constatación 
de la misma no puede pasarse por alto. “por más urgente que sea el pronunciamiento 
requerido, pues, (…) la competencia del juez se relaciona estrechamente con el derecho 
constitucional fundamental al debido proceso (artículo 29 de la Carta) y aceptando que cualquier 
juez, so pretexto de la urgencia de su intervención, sin importar su competencia, defina casos 
como el actual, se permitiría la violación del mencionado derecho fundamental, tanto al 

demandante como al demandado’1.Luego, tratándose como se trata de la Regional Guajira del 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.5
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Sena, por estar allí ubicado el empleo al que se inscribió la accionante, aunado a que la quejosa, 
se reitera, tiene su domicilio en la ciudad de Riohacha, desde allí promueve la acción de tutela y, 
así mismo, en dicho municipio solicitó ser notificada de las decisiones, ninguna duda emerge 
en cuanto a que el Juzgado 2º Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 
Conocimiento de Bogotá no podía conocer la solicitud de amparo propuesta por la actora, pues la 
regla a aplicar en materia de competencia es la prevista en el artículo 1º del Decreto 1983/17, 
misma que establece que conocerán de las acciones de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o amenaza que motivare la presentación de la solicitud 
o donde se produjeren sus efectos; así, en este caso, la competencia para conocer, en primera 
instancia, radica en los juzgados penales del circuito de Riohacha - Guajira…“ 

 

Conforme a lo expuesto, y teniendo en cuenta que los hechos de la acción se 

produjeron en La Llanada-Departamento de Nariño, debe tenerse en cuenta que el 

municipio de La Llanada pertenece al circuito judicial de Samaniego, es entonces el 

juez de dicha localidad el competente para conocer de la presente acción 

constitucional, por lo anterior se ordenará el envío de estas diligencias a los Juzgados 

Promiscuos del Circuito de Samaniego, para su conocimiento, de conformidad con 

de conformidad con lo establecido en la normativa antes citada. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias a los Juzgados Promiscuos 

del Circuito de Samaniego-Nariño, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio más eficaz 

y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

                                             CÚMPLASE 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
 

K.D. 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f15ea370dc43aa5690fec34759e6d821c7d8b0188f546d32062e82af96cde75

Documento generado en 14/07/2023 03:56:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Acción de Tutela   

110013110015202300469-00 
 

La señora MARÍA DEL PILAR ARAQUE VILLAMIZAR presentó acción 

de tutela a través de apoderada judicial ante este despacho contra la 
“ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES.” (Fl. 18), por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental de petición, seguridad social y debido proceso 
administrativo. 

 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en 
la demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, la acción se entiende 

instaurada contra EL PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, autoridad pública 
que presuntamente viola  o amenaza  los derechos fundamentales 

invocados, en relación con la presunta omisión de resolver de fondo y en 
forma clara la solicitud radicada el 09 de marzo de 2023 en la que solicitó 
el reconocimiento y pago de pensión de vejez. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 
Política, en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, este Despacho es competente para conocer de la presente 
tutela. 
 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 

1.  Se admite la acción de tutela presentada por la señora MARÍA DEL 
PILAR ARAQUE VILLAMIZAR presentó acción de tutela a través de 
apoderado judicial contra la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones. 
 

2. Ordénese al PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES que, en el término de 
los dos (2) días siguientes a la fecha en que se le notifique esta 
providencia, remitan con destino a este proceso sendos informes en 

relación con los hechos narrados por la actora en su demanda, 
especialmente sobre presunta omisión de resolver de fondo y en forma 
clara la solicitud radicada el 09 de marzo de 2023 en la que solicitó el 

reconocimiento y pago de pensión de vejez. 
 
Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término 

indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba 
en contrario. 
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3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora 
en su demanda, visible en el folio 3 a 14 del expediente. 

 
4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz 
y expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia 

de la demanda con sus anexos y de esta providencia. 
 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 
 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

K.D. 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bb4c38c79b2b7e39d2f0e32765335cae54eb646b69aa6923fbd24b51f2be44d

Documento generado en 14/07/2023 03:56:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

   
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
                 Acción de 

Tutela: 

110013110015202300428-00 

 
                      

Accionante: 

 

SIXTO SOLIS MINA  
 

         Autoridad 
Accionada: 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE-SENA 

________________________________________________________ 
 

I.  ASUNTO: 

 
Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la 
acción de tutela de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES: 

 
El señor SIXTO SOLIS MINA, presentó acción de tutela contra el 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE-SENA, por la presunta omisión de resolver de fondo y 
de forma la petición elevada por éste el día 31 de mayo de 2023, ante 
dichas autoridades, en la que solicitó la materialización de su proyecto. 

 
Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone 
los siguientes, 

 
III. HECHOS 

 

1. Indica que se encuentra inscrito en el Registro Único de víctimas por 
el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado junto con su grupo 

familiar, constituido incluidos en el Registro Único de Víctimas (RUV) en 
los términos de lo estipulado en el Artículo 32 de la Ley 1448 de 2011. 
 

2. La ley 1448 de 2011 establece que las personas víctimas de 
Desplazamiento Forzado tienen unos beneficios, entre los cuales se 
encuentra los establecidos en el Artículo 130 capacitaciones y planes 

de Empleo Urbano y Rural "ARTÍCULO 130. CAPACITACIÓN Y PLANES 
DE EMPLEO URBANO Y RURAL. El Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, dará prioridad y facilidad para el acceso de jóvenes y adultos 

víctimas, en los términos de la presente ley, a sus programas de 
formación y capacitación técnica. El Gobierno Nacional dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, a través 

del Ministerio de la Protección Social y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena), diseñará programas y proyectos especiales para la 
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generación de empleo rural y urbano con el fin de apoyar el auto 

sostenimiento de las víctimas, el cual se implementará a través del Plan 
Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas" 

 

3. Atendiendo a lo relacionado con antelación ha solicitado al SENA la 
aprobación de su proyecto Productivo y el trámite de desembolso de 
los Recursos necesarios para su desarrollo. 

 
4. Presentó su Proyecto Productivo en el año 2018, el cual fue 
aprobado, llevando el paso a paso de acuerdo con las exigencias del 

SENA y FONDO EMPRENDER, para lo cual tuvo que realizar inversiones 
económicas por sus propios medios, a la espera de recuperar su 
inversión con el desarrollo del proyecto productivo. 

 
5. Mediante Derecho de petición con fecha 31 de mayo de 2023, bajo 
el radicado 01-1-2023-001125 solicitó la materialización de su proyecto 

y hasta el momento su solicitud no ha tenido respuesta. 
 
6.  El desconocimiento de los términos y las actuaciones establecidas 

para dar respuesta al Derecho de petición de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1755 de 2015, constituye vulneración al derecho fundamental 
de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional. 

8. Así lo expresa la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al acotar: 
 

"ARTÍCULO 3. Principio. Todas las autoridades deberán interpretar y 
aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos. a la luz de los principios consagrados en la Constitución 

Política, en la Parte .1 Primera de este Código y en las leyes especiales 
(...). 
 

2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo 
trato y protección a las personas e instituciones que intervengan en las 
actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, serán objeto de trato 

y protección especial las personas que por su condición económica, 
física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta 
(...)’’ 

 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de 

oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones 
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearan, de acuerdo con este 
Código las Irregularidades procedimentales que se presenten, en 

procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación 
administrativa" 

IV. PRETENSIONES: 

 
‘’ De conformidad con los hechos narrados anteriormente, me permito impetrar 
respetuosamente ante el JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA, que me sean 

amparados los DERECHOS DE PETICION y al DEBIDO PROCESO, de acuerdo a lo 

establecido en los Artículos 23 y 29 de la Constitución Política de Colombia, 

respectivamente, ordenando de manera perentoria al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - SENA, responder derecho de Petición de fondo, de manera exacta, 
precisa y concisa sobre cada uno de los puntos planteados en el Derecho de 
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petición de manera literal; igualmente se proceda a dar continuidad con el trámite 

a fin de obtener la materialización del proyecto Productivo del cual ya realice un 
proceso, dado que no amerita que una víctima deba esperar tanto tiempo a que 

se le haga efectivo un Derecho. 

 

1. Con el fin de garantizar y restablecer mi derecho fundamental de petición, 
respetuosamente solicito al Juez de la República, el ordenar al SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA, que en el término máximo de cuarenta y 

ocho (48) horas se proceda a resolver de fondo, de manera precisa, concisa, sobre 

los puntos planteados en el Derecho de petición del cual se anexa copia. 
2. Que se ordene al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA se responda 

de fondo sobre la materialización de mi proyecto Productivo. 

 

3. En subsidio de lo anterior, respetuosamente solicito al señor Juez de la 
República, ordenar todo lo que considere pertinente a fin de garantizar el 

restablecimiento de mi derecho fundamental de petición y el cumplimiento de los 

derechos de las víctimas del Conflicto Armado, haciendo que cada día seamos 

revictimizados. Con la alta vulneración de los derechos fundamentales por parte 
de las entidades se nos están causando daños irreparables, dado que se nos agota 

la vida productiva y no tenemos solución.” (fol.8-9) 

 

V. TRÁMITE PROCESAL 
 

Mediante auto de fecha 30 de junio 2023 (Fl. 13-14) se admitió la 
presente acción de tutela y se ordenó notificar al Director General del 
Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA. 

 
A su vez se les solicitó que remitieran con destino a este proceso 
informe en relación con la presunta omisión de resolver de fondo la 

petición elevada por el actor el día 31 de mayo de 2023, ante dichas 
autoridades, en la que solicitó la materialización de su proyecto. 
 

Así mismo, se les ordenó que en caso de haber sido resuelta las 
mencionadas peticiones, se remitiera copia del acto o actos 
administrativos que así lo indiquen, con su respectiva constancia de 

notificación o comunicación a la interesada o, de no haberse resuelto 
aún, se explicaran las razones de hecho o de derecho que hayan 
justificado su omisión, si existieren. 

 
También fueron advertidos que de no allegar la información solicitada 
en el término indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por 

la actora, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

VI. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 

 

El Coordinador Nacional de Emprendimiento Dirección Nacional de 
Empleo y Trabajo en escrito radicado en la secretaría de este despacho 
el día 11 de julio de 202, manifestó que mediante comunicación de 

fecha 01 de junio de 2023 dio respuesta al accionante clara y de fondo, 
notificando dicha contestación en la dirección aportada por la 
accionante en su solicitud. (fol. 82, 95 a 97). 

 
 

El Jefe Oficina Asesora Jurídica de la UARIV en escrito allegado al correo 

electrónico institucional 06 de julio de 2023 manifestó: 
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• Es importante manifestar a su Honorable Despacho que en 

nuestro sistema de gestión documental no se evidencia solicitud 
presentada por la parte del señor SIXTO SOLIS MINA que guarde 
relación con el tema descrito en la presente acción.  

• Que, de acuerdo a lo anterior, es pertinente informar, que, dentro 
del escrito de tutela radicado por el accionante, no se evidencia 
que se requiera alguna respuesta o tramite especifico por parte 

de la Unidad para las Víctimas.  

Por lo anterior solicita ser desvinculada de la presente acción 

constitucional. 

 

En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado el despacho procede a resolver de fondo el 

presente asunto, previas las siguientes. 

 

VII. C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela 

como un procedimiento preferente y sumario, para la protección de los 
derechos constitucionales fundamentales cuando éstos resulten 
amenazados o vulnerados por la acción u omisión de autoridades 

públicas o de los particulares que señala este canon constitucional. La 
acción de tutela está reglamentada legalmente en el Decreto 2591 de 
1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, sólo la 

hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de 
otro recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como 
mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio 

irremediable. 
 
En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de 

este mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente 
incoar la acción cuando no se disponga de otro medio de defensa 
judicial, a menos que busque evitar un perjuicio irremediable; y el 

segundo, puesto que no se trata de un proceso en sentido estricto, sino 
de un procedimiento de aplicación urgente para guardar la efectividad 
concreta y actual del derecho fundamental violado o amenazado. 

 
En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace 
necesario que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza 

de alguna persona, por la acción u omisión de una autoridad pública o 
de un particular, y que para su protección no exista otro medio de 
defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o 

amenazado un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si 
existe o no otro medio de defensa judicial para pedir la protección o 
restablecimiento del mismo. De ser así, deberá considerar su eficacia 

frente a las específicas situaciones de la afectación del mismo, puesto 
que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un perjuicio 
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irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 

para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su 
conocimiento. 
 

Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene 
lugar o es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer 
un examen del acervo probatorio que le permita concluir certeramente 

sobre la existencia de los elementos prescritos por la Corte 
Constitucional para esta clase de perjuicios. 
 

Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, 
para que se le tutele a la actora su derecho  fundamental de petición 
en relación con la presunta omisión de resolver de fondo las peticiones 

elevadas por éste los días 31 de mayo de 2023, ante dichas 
autoridades, en la que solicitó la materialización de su proyecto, frente 
a lo cual el despacho  procede a hacer el respectivo análisis: 

 
1. Derechos fundamentales de la población desplazada. 
 

En relación con los derechos fundamentales de la población en situación 
de desplazamiento, la H. Corte Constitucional, en sentencia T-136/07, 
expresó sobre el particular, lo siguiente: 

 
“4. El ordenamiento jurídico colombiano1 ha reconocido que la persona desplazada es 
un sujeto de especial protección y atención, que demanda un cuidado particular por 

parte del Estado al estar ubicado en una posición de extrema vulnerabilidad. Dadas estas 

condiciones especiales de las personas desplazadas, el legislador reconoció, en la Ley 

387 de 1997, los derechos fundamentales constitucionales de las personas desplazadas, 
los cuales han sido objeto de desarrollos específicos en distintas normas nacionales e 

internacionales.2 Dentro de los distintos derechos reconocidos en la Ley 387 de 1997 se 

encuentra la atención humanitaria de emergencia, la cual ha sido definida por el decreto 

2569 de 2000 en los siguientes términos:  
 

“Artículo 20. De la atención humanitaria de emergencia. Se entiende por atención 

humanitaria de emergencia la ayuda temporaria e inmediata encaminada a acciones de 

socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada, a fin de mitigar las necesidades 
básicas en alimentación, salud, atención sicológica, alojamiento, transporte de 

emergencia, elementos de hábitat interno y salubridad pública. (…)”. 

(...) 

 
6. Ahora bien, según el ordenamiento jurídico colombiano, además de la atención 

humanitaria de emergencia constituyen derechos mínimos de la población desplazada 

por la violencia los siguientes:  

 
“1.  El derecho a la vida, en el sentido que establece el artículo 11 C.P. y el Principio 10.  

 

 
1 Sobre el particular ver, entre otras, las sentencias T-790/03, T-025/04, T-563/05, T-138/06. 
2 Estos derechos se encuentran recogidos en los siguientes instrumentos: “Los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, la Ley 387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia en la República de Colombia.”, el decreto 2131 de 2003 “por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 19 
de la Ley 387 de 1997, el último inciso del artículo 54 de la Ley 812 de 2003 frente a la atención en salud de la población 
desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones” el decreto 2562 de 2001 “por el cual se reglamenta la Ley 387 
del 18 de julio de 1997, en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la población desplazada por la violencia 
y se dictan otras disposiciones.” el decreto 2007 de 2001 “por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 7°, 17 y 19 
de la Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población rural desplazada por la violencia, en el marco 
del retorno voluntario a su lugar de origen o de su reasentamiento en otro lugar y se adoptan medidas tendientes a prevenir 
esta situación.” el decreto 951 de 2001 “por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, en 
lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la población desplazada.” el decreto 2569 de 2000 “por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se dictan otras disposiciones.” y el decreto 250 de 2005 “por el cual 
se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 
disposiciones.” 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1991/L0003de1991.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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2. Los derechos a la dignidad y a la integridad física, psicológica y moral (artículos 1 y 

12 C.P.), tal y como se particularizan en el Principio 11. 
 

3. El derecho a la familia y a la unidad familiar consagrado en los artículos 42 y 44 CP y 

precisado para estos casos en el Principio 17 (…).  

 
4. El derecho a una subsistencia mínima como expresión del derecho fundamental al 

mínimo vital, según está precisado en el Principio 18, lo cual significa que “las 

autoridades competentes deben proveer a las personas desplazadas, así como asegurar 

el acceso seguro de las mismas, (a) alimentos esenciales y agua potable, (b) alojamiento 
y vivienda básicos, (c) vestidos apropiados, y (d) servicios médicos y sanitarios 

esenciales.”3(...). 

 

5. El derecho a la salud (artículo 49 C.P.) cuando la prestación del servicio 
correspondiente sea urgente e indispensable para preservar la vida y la integridad de la 

persona ante situaciones de enfermedad o heridas que les amenacen directamente y 

prevenir las enfermedades contagiosas e infecciosas, de conformidad con el Principio 

19. Ahora bien respecto de los niños y niñas se aplicará el artículo 44 y en relación con 
los menores de un año, se aplicará el artículo 50 C.P. 

  

6. El derecho a la protección (artículo 13 C.P.) frente a prácticas discriminatorias basadas 

en la condición de desplazamiento, particularmente cuando dichas prácticas afecten el 
ejercicio de los derechos que se enuncian en el Principio 22. 

7. Para el caso de los niños en situación de desplazamiento, el derecho a la educación 

básica hasta los quince años (artículo 67, inciso 3, C.P.). (…). 

 

8. En relación con la provisión de apoyo para el autosostenimiento (artículo 16 C.P.) por 
vía de la estabilización socioeconómica de las personas en condiciones de 

desplazamiento –obligación estatal fijada por la Ley 387 de 1997 y deducible de una 

lectura conjunta de los Principios Rectores, en especial de los Principios 1, 3, 4, 11 y 18, 

considera la Corte que el deber mínimo del Estado es el de identificar con la plena 
participación del interesado, las circunstancias específicas de su situación individual y 

familiar, su proveniencia inmediata, sus necesidades particulares, sus habilidades y 

conocimientos, y las posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma a las que 

puede acceder en el corto y mediano plazo, con miras a definir sus posibilidades 
concretas para poner en marcha un proyecto razonable de estabilización económica 

individual, de participar en forma productiva en un proyecto colectivo, o de vincularse 

al mercado laboral, así como emplear la información que provee la población desplazada 

para identificar alternativas de generación de ingresos por parte de los desplazados. 

(…)” (Lo subrayado por el despacho). 
 

Se colige, pues, de la jurisprudencia transcrita, que la población 

desplazada, al ser un grupo de especial protección y atención por parte 
del Estado, le son reconocidos derechos de carácter fundamental, tales 
como la Asistencia Humanitaria de Emergencia, que guarda estrecha 

relación con la preservación de la vida en condiciones dignas y se funda 
como expresión clara del mínimo vital, así como el derecho a la dignidad 
e integridad física, psicológica y moral, a la familia y a la unidad 

familiar, a la salud, a la protección frente a prácticas discriminatorias, 
a la educación en el caso de los niños, estabilización socioeconómica 

 
3 La ayuda humanitaria de emergencia prevista en el artículo 15 de la Ley 387 de 1997 es similar, o inclusive más amplia 
en algunas prestaciones específicas. Dicho artículo dice: “De la Atención Humanitaria de Emergencia. Una vez se 
produzca el desplazamiento, el Gobierno Nacional iniciará las acciones inmediatas tendientes a garantizar la atención 
humanitaria de emergencia con la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas. En todos los casos de 
desplazamiento, las autoridades civiles y militares que se encuentren en las zonas receptoras de población desplazada, 
garantizarán el libre paso de los envíos de ayuda humanitaria, el acompañamiento nacional e internacional a la población 
desplazada y el establecimiento de oficinas temporales o permanentes para la defensa y protección de Derechos 
Humanos y el cumplimiento de las normas del Derecho Internacional Humanitario.  Mientras persista la situación de 
emergencia se auspiciará la creación y permanencia de equipos interinstitucionales conformados por entidades estatales 
y gubernamentales del orden nacional, departamental y municipal, para la protección del desplazado y sus bienes 
patrimoniales El Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación emprenderán de oficio las investigaciones sobre los 
hechos punibles que condujeron al desplazamiento. Parágrafo. A la atención humanitaria de emergencia se tiene derecho 
por espacio máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros tres (3) más.” 
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manifestada a través de los proyectos productivos de auto 

sostenimiento, entre otros. 
 

Por lo tanto, el Estado adquiere el deber y la obligación de garantizar 

la efectividad de los derechos fundamentales a esta población, 
procurando, en principio, los medios adecuados para satisfacer la 
mencionada asistencia de forma inmediata, concreta y eficaz; y 

posteriormente, otorgando los mecanismos tendientes a la consecución 
de su restablecimiento económico a través del cual puedan adquirir las 
condiciones óptimas para su auto sostenimiento y, por ende, cesar en 

la situación precaria en que se encuentran. 
 
2.  Derecho fundamental de petición. 

  
El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho 
fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades y a que éstas las resuelvan oportunamente. 
 
En lo atinente al término para resolver las peticiones elevadas por la 

parte actora los días 31 de mayo de 2023, ante el SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE-SENA, se debe dar aplicación al artículo 14 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

cual dispuso: 
 

4* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 

PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 

Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y 
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 

 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes 
del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 

expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 

resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 
De otra parte la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió 
respecto de los elementos esenciales del derecho de petición, lo 

siguiente:  

“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución 

Colombiana de 1991, como aquel que permite “presentar peticiones 

 
4 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y 

a obtener pronta resolución”. Además, la disposición indica que el 

Legislador es quien puede reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales. Este derecho ha sido 

históricamente consagrado en diversos textos normativos y, según lo ha 

reconocido esta Corporación, es una pieza fundamental en el engranaje de 

nuestro Estado Social de Derecho. Recientemente la Ley Estatutaria 1755 

de 2015 reguló su estructura general y principios. A su vez, está 

consagrado expresamente en el artículo 24 de la Declaración Americana de 

los Derechos y Derechos del Hombre, en los mismos términos que en el 

texto constitucional. 

Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición 

es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser 

personas mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros, y a través 

de éste se puede acudir ante las autoridades públicas o ante particulares. 

Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter instrumental en tanto a 

través de éste se busca garantizar la efectividad de otros derechos 

constitucionales, como los de información, participación política, libertad de 

expresión, salud y seguridad social, entre otros. 

Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 

resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una  respuesta de 

fondo y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una 

respuesta afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho 

está protegido y garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, 

de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en 

conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas 

características envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del 

particular. 

Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, 

los referidos elementos del núcleo esencial del derecho de petición pueden 

describirse de la siguiente manera: 

(i)     La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y 

los particulares de responder las solicitudes presentadas por las personas 

en el menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido 

para el efecto, esto es, por regla general, 15 días hábiles. Para este Tribunal 

es claro que el referido lapso es un límite máximo para la respuesta y que, 

en todo caso, la petición puede ser solucionada con anterioridad al 

vencimiento de dicho interregno. Mientras ese plazo no expire el derecho 

no se verá afectado y no habrá lugar al uso de la acción de tutela.  

(ii)     La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las 

autoridades y los particulares de responder materialmente a las peticiones 

realizadas. Según esta Corte, para que no se vulnere el derecho 

fundamental de petición, la respuesta debe observar las siguientes 

condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que 

contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la 

respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se 

excluya toda información impertinente y que conlleve a respuestas 

evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace referencia a que la respuesta 

esté conforme con lo solicitado; y por último, d) consecuencia en relación 

con el trámite dentro del cual la solicitud es presentada, “de manera que, 

si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 
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dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 

interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta 

relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones 

por las cuales la petición resulta o no procedente” 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no 

implica otorgar lo pedido por el interesado, en tanto, existe una diferencia 

entre el derecho de petición y el derecho a obtener lo pedido. En efecto, 

la sentencia C-510 de 2004 indicó que “el derecho de petición se ejerce y 

agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él 

[materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración 

para la adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de 

una obligación a cargo de la administración”. Así, el ámbito de protección 

constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a 

tener una contestación para la misma, en ningún caso implica otorgar la 

materia de la solicitud como tal. 

(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al 

ciudadano en conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya 

que lo contrario, implicaría la desprotección del derecho de petición]. La 

notificación en estos casos, se traduce en la posibilidad de impugnar la 

respuesta correspondiente. Frente a este elemento del núcleo esencial de 

la petición, esta Corte ha explicado que es la administración o el particular 

quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante su 

decisión, pues el conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese 

derecho que no puede ser afectado.’’ 

ANÁLISIS DEL CASO. 
 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su 
derecho fundamental de petición el cual considera vulnerado con la 

presunta omisión de resolver las peticiones elevadas por ésta ante el 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA los días 31 de mayo de 2023, 
en la que solicitó la materialización de su proyecto. 

 
Pues bien, respecto a la vulneración del derecho de petición, encuentra 

el despacho, que una vez revisada la demanda de tutela y el material 
probatorio allegado, se tiene que la parte actora elevó peticiones los 31 
de mayo de 2023, ante el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, la 

cual se encuentran visible a folio 2 del expediente. 
 

Sin embargo, se observa en los folios 95 a 97 del cuaderno de tutela 
que obra copia del oficio de fecha 01 de junio de 2023, suscrita por el 

Coordinador Nacional de Emprendimiento- Dirección Nacional de 
Empleo y Trabajo, revisada la misma este estrado judicial precisa que 
se dio respuesta a la solicitud planteada por el accionante previo a 

iniciar la acción constitucional y que la entidad accionada procedió a 
remitir la respuesta a la dirección proporcionada por el accionante en 
su derecho de petición la cual se acredita como entregada (fol.85), 

teniendo en cuenta lo anterior se negará la tutela impetrada. 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, de Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Constitución, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la tutela del derecho fundamental de petición, 

invocado por la señora Sixto Solís Mina, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.501.528, contra el Director General del Servicio 
Nacional de Aprendizaje-SENA, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a las partes, por el medio más expedito y 

eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991. 
 

TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al 
día siguiente a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual 
revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 

2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTÍZ 

K.D.                                                                      Juez 
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